PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Nombre del grupo: DERECHO COMERCIAL Y COMPARADO
	Línea de Investigación:

Derecho Marítimo y del Transporte


	Nombre del Proyecto:

1. Seguridad en el Mar. Algunas implicaciones legales de los Códigos IGS y PBIP

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal: 
· Asistente de Investigación: Javier Franco Zarate

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica

	Objetivos:

· Analizar el desempeño, aplicación e implicaciones legales del Código Internacional de Gestión de la Seguridad Marítima (Código IGS) y del Código de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (Código PBIB.
· Estudiar diferentes figuras surgidas del Convenio SOLAS, relacionadas con la limitación de responsabilidad de los armadores de buques por reclamaciones marítimas, la limitación de responsabilidad de los armadores por contaminación por derrames de hidrocarburos, la limitación de responsabilidad del transportador marítimo de mercancías, la obligación del armador y del transportador marítimo en relación con la navegabilidad del buque, los contratos de fletamento y las coberturas de los Clubes de Protección e Indemnización.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:

· Publicaciones en la revista electrónica del Departamento de Derecho Comercial.

· Un escrito recopilatorio del proyecto investigativo para su publicación.

	Justificación del Proyecto (Abstract)

La expedición del Código Internacional de Gestión de la Seguridad Marítima (Código IGS) y del Código de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (Código PBIB), en el contexto del Convenio SOLAS, tiene especiales implicaciones legales en diferentes figuras del derecho marítimo internacional, tales como la limitación de responsabilidad de los armadores de buques por reclamaciones marítimas, la limitación de responsabilidad de los armadores por contaminación por derrames de hidrocarburos, la limitación de responsabilidad del transportador marítimo de mercancías, la obligación del armador y del transportador marítimo en relación con la navegabilidad del buque, los contratos de fletamento y las coberturas de los Clubes de Protección e Indemnización. El artículo que pretende realizarse hará una descripción de las posibles consecuencias jurídicas que los citados códigos internacionales pueden tener respecto de cada una de estas instituciones y contratos.

 

	Agenda de Investigación:

Primer Proyecto

Fecha de Inicio: Enero de 2007
Fecha de finalización: Octubre de 2007
Entrega de Artículos:

Dentro del mes siguiente a la finalización del primer proyecto se hará entrega de un artículo en la Revista Electrónica del Departamento de Derecho Comercial.

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Bibliografía:

1. Doctrina nacional e internacional.

2. Jurisprudencia nacional e internacional

3. Normatividad nacional e internacional

· Internet

· Bases de Datos

· Fotocopias



	Presupuesto necesario para su desarrollo:

$ 1’500.000

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

Introducción. 
A. Los conceptos de “Seguridad Marítima” y de “Protección Marítima”. 
B. El Código de Gestión de la Seguridad Marítima – Código IGS/ISM Code. 
1. Limitación de la responsabilidad del armador. 
2. Limitación de la responsabilidad en casos de contaminación por derrames de hidrocarburos. 3. Limitación de la responsabilidad del transportador marítimo de cosas. 
4. Navegabilidad del buque. 
C. El Código de Protección del Buque y de las Instalaciones Portuarias – Código PBIB/ISPS Code.

1. Limitación de la responsabilidad del armador. 
2. Limitación de la responsabilidad del transportador marítimo de cosas.
3. Contratos de Fletamento. 
a. Fletamento por Viaje. 
b. Fletamento por Tiempo.

4. Coberturas de P & I. 
5. Obligación de navegabilidad del buque. 
D.Conclusiones




